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MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 6 de noviembre de 1972 por la que se
declaran de, utilida4 pública 180 metros cuadrados
para construir en ellos la caseta- de medición de
la red de agua al Campamento de Hoya Fria CTe
nerife).

A los efectos pertinentes se hace público que en el Consejo
de Ministr~s celebrado el liía 27 de' ootubre de 1972 se acor
dó declarar de utilidad pública la adquisicióupor el Estado, y
la urgente ocup81;ión. de ltJS metros_ cqp.:il1idos de ~rrencs

propiedad de don Uomi.ngo aodr1gu.e~ Rodrlg),l.eZ:,y que ªfectan
al término, poligono y parcl3lasíguiente5,: Término t;nuniclpal
de Tenerife, polígono 70 de Taco. pan;;ela45, siendo BUS límites:
Norte, misma parcela; Sur,~~i:QQdelcardenal.; Este, misma
parcela y Oeste, canal de Araya.

Con ello se da cumplimiento '8 lo preceptuado en los artícu~

los 9.° y 10 de lá Ley' de EXPTopiaciónForzOStl.-de 16 de di-ciem·
bre de 1954, la del Reglamentp: para,su' apl.icaci6n, y lo prevü,to
para urgente ocupación en losnuU>6l"Ol;l 52 y 53 en relación con
el número 100 de la citada Ley, .

Madrid, 6 de noviembre de 19'12.

CASTA90N DE MENA

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 31 de octubre de 1972 por la que se dapu·
blicidad al fallo de la sen.tencia dicta:la por el Tri
bunal Supu~mo en el fecuT.so contenctoso-a.dminis·
trativo número 300,344171 tnterpue:sto pot ..A$isten·
cia Sa.nitaria Colegial S; A ... , contra resolución, ,de

_ este Ministerio de 26. de febrero de 1971 y Orden de
2 de, rlOviembre ck 1970. .

Ilmo. Sr.: En el re<:ursoc()ntencioso~administrativo300.344/
ur¡-1 interpuesto ante el Tribunal Supremo pQ.r ..Asistencia Sani
taria Colegial S. A,. contra resolueftín de este ;~inisteriode 26 de
feb;'ero de 1971, desestimatorioli. de reposición oil1terpuesta contra
Orden ministerial de 2 de nO'viemhred~197(), PQr la que: nose acep
tuba la modalidad denominada ..a diferencia dehonorartos- en el
Seguro de Asistencia Sanitaria, se ha d~c:tadoenfecha27 de junio
del pres~nte año Sentencia, cuYa partedJsposit'iva dice así:

..Fallamos: Que sin apreciarla inadmisibilidad .alegada por
el Abogado del Estado y deS6stimandeel recurso número 300.344/
1971.. interpu~s~o por la· Entidad -Asistertcia· SanUaria' (";olegial,
SocHmad Anomma.. contra lasOrdtmeS"dC;¡lMinisterio de Hacienda
de 2 de noviemb~e de 1970 Yde 26 de febrero de Hm. debemos
conf_J'illar y confIrmamos ·105.· actos recurridos por estar ajusta:·
d~s a derecho, sin hacer declaración alguna sobre las costas del
mIsmo.

Así por esta nuestra s&ntencia, que se publicará en el ..Boletín
9fi_c~al del Esta?o» e insertará en la .Colección Legislativa,., de.
tlUltlvamente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos."

El~ su :virtud, este MinisteI'io,en cumplinliento de lo prevenido
en elartlculo 105 de la Ley de 27 de dici~1)re(iEl 1956, ha ten,ido
a bien disponer que se cumpla en suspl:'Opios:~rmino~la téierida
sentencia y se publique el transcritofaUoenel ..Boletín Oficial
del Estado...

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. .r. muchos- añes.
Madrid, 31 de octubre de 19.72>---P. D.• el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento..

ORDEN de 4 dé noviembre d¡i1972 por la que se con~
ee'de la condición detitulos-vrdoresde coti~ión ca
lificada a acciQnes emiUdáspor el Banco Herrero.

'Ilmo. Sr,: Vista la propuesta formulada por la Bolsa de Co~
mer?io de Madrid, con fecha 9 de agO$~pcie1972, ampliada por
escnt? d~ 2 de octubre de 1972, a ~a que se acompafia certificado
acredltatlvo de haberse superado los .índi:cesmínimos de fecuen~

cia y de volumen de contrataciónpotlfs>aeciones núméros 1al
528.000, de 500 pesetas nominales.ca~\Ina' élllitidaspor el ..Ban
co Herrero.. , en la ,'ettada ,Bolsa, 'durttnte él año 1971 y del'¡ de
enero al 31 de julio de 1972, en orden a que se declaren valores
de coti:tación calificada las ,acciones mencionadas

Este Ministerio,enatencíóna,que:.según losreferidOs,antece·
de~tes, con~uren en losmenclonadO$Utulos 10s::req:uisU98 nee-e
sanos preVIstos en los aTtfcu1os,·~ySQ' del vigente ,iteglamento
de la.> Bolsas de Comercio, aprobado por Decrelo 1506/196:7,de30

de, junio, ha' resuelto que las citadas acciones se incluyan entre
los valores, que gozan de la condición, de cotización calificada.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 4 de noviembre de 1972.-P. D., elSubsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Politka Financiera.

ORDEN de 4 de 'noviembr.e de 1(172 por la que se
conced-e la condición de titulos-valores de cotización.
calificada el acciones emitidas por ..Inversión en Ya·
lores y titulas, S. A .• (lNVATIMA).

Ilmo, Sr.: Yísta la. propuesta. formulada por la Bolsa .~Q.e Co
m31'cíode Madrid confechit de 9de a~sto de 1972, ampliada por _
escrito de 2 de octubre del mismo año-, a la que. se acompaña
certificado justificatiVO de haberse superade los índicesmfnimos
d; frecuencia y de volumen de contrataciÓn por las acciones emi~

bc,las por ..Inversión en· valores y titulos, S. A.. {HNVATISA);
númerQJi 1 al1.3+2;5OO, de 500 pesetas nominales cada una, en la
citada Bolsa, durante los períodos delH de julio de 1970 al 13 de
julio de HI7l y del 14 de julio de 1971 a113 de julio de 1972, en
orden a ql1e se declaren valores de cotización calificada las accio
nes menci().ladas;

Este MinisteriO. en.atención a que según los referidos antece·
dentes concurren en los mencionados títulos los requisitos nece·
sarios previstos en los articulos 38y39 del vigente Reglamento
de las Bolsas de Comercio, aprobado pqr Decreto 1506/1967, de
30 de jurij.o, ha resuelto que las citadas aCCiones se incluyan en
tre los valores que gozan:de la coru:iiCión· de cotización calificada..

Lo qtie comunico a V. 1. para 5'.1 conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1972.-P. D., el'Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

RESOLUC]ON de la Dirección· General de Aduanas
por. la que se hooilita Úl.t\duana de Santander como
de papo para el despacho de mercancías en régi·
men T.I.R.

La Orden del Ministerio de Hacienda- de 25 de febrero de
1964 (<<Boletín Oficial del :Estado. 'de 10 de marzól, en su apar·
tado 6.3, aut6riza a esta Dirección General para determi.nar las
Aduanas que deben habilitarse en régimen T,1. R. según las
necesidades del tráfico y. la conveniencJ.a· de loa servicios.

Concu:rrieneo circUnstancias que lo hacen aconsejable, se, habi
lita la Aduana de Satltander como de paso en régimen T. l. R., de
conformidad Con 10dÍsp'uestoen la Orden citada y como amplia~
ción delapartadoUI de la circular númeto498 de la Dirección
General de AduaJlas.

La preseIlte Resolución entrará en ·vigor el día siguiente de
su publioación en el ..Boletín Oficial del Estado""

Lo qua se hace público para cooocimiento ~ los Servicios
de Aduanas y del comercio en general.

Madrid,. 9 de noviembre de 1972,::-El Director general, Manuel
García Comas. -

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

OHDEN de 12 de agosto de 1972 por la que se anula
a todos los efectos la Resolución de la Direcciófl Ge
neral de Obras Hidráulkas de 2 de diciembre de 1970
qUe reconoció el derecho a revisión de precios a la
contrata de las obras de_Canales y acequIas en el
sector de La Línea de la Concepción y pa.rtídor de
riegos (Cádiz),..

llmo< Sr.: Se ha. examinado el expediente relativo a las obras
de ..Canales y acequias en el sector de La Línea de la Concepción
y partidor de riegos (CácUz)., que por Orden ministerial de ~ de
julio de 1966 fueron adjudicadas a ..Ccr,sán,S. A .• , en la cantIdad
de 35.839$33,36 pesetas, con plazo de ejecución de tres masas.

Con fecha lB de agosto de .1970 la Ci)ntnita solicitó se .le ?tor
'gara el derecho a la 'rev'isión d~ precios, a la vista de las mClden~
cías espe~4tles no imputables a ella, sufridas por las obras, que
dieron lugar a que el plazo de ej, 'cuciónde las mism~.1?'8s~ra
de ,los tl'es:meses iniciales a más de tres años,con peTJUlclO ¡ro·
portante· para aqué-Ua¡·.y·previos los· informes preceptivos, la D~.
rección General de Obras Hidraul:.(:as resolvió con fecha 2 de dI~
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